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Baros Bla¡cos. 08 de Mar o de 2018.-

VISTO: Lo establecido er la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los Municipios"
Duüelal i 'tordenar gastos o invemiones de conlbmridad con lo establecido en ei presupuesto
quirquena) o en las respectil'as nodiñcaciones presupuestales y en el rcspectivo plan financiero. asi
como en las ciisposiciones vigentes". Y lo establecido en aÍículo 14 - "Son atribucicnes del
aicalde". numeral 5 "Ordenar 1os pagos municioales de conformidad con lo establecido en el
p¡esupuesto quinquenal o en las respectivas niodificaciones presupuestales y en el respectivo plan
ñnanciero. así como las disposiciones vigentes".

Rf§TILTANDO:

ll que se han recibido las partrdas corresponclienres al mes de Noviembre 2Ú17 ¡an¡o
del Literai A. la cual suma $88.021 (Ochenta y ocho niil \'eintiún pesos uruguayos). dcl
Literai B. la cual suma S277.922 (Doscientos setenta y siete mil novecientos veiniidós pesos
L¡ruguayos). y del Literal C, la cual suma $137.434 (Ciento treinta y siete mil cualrocientos
treilta v cualro pesos u¡ugrayos)
2) que el Municipio por resolución N" 299 del acta N' 30r'2017. autorizó al Alcalde a
realizar pago-a por funcion3mieDto hasta el monto de $90.000 (Noventa mil pesos

'-irLlguayos)3) Que los pagos reaiizados en 1a planilla adjunta. cumplen con lo establecido por este
Municipio, siendo el monto de $48.497 (Cuarelta y ocho mil cuatrocientos noventa v siere
pesos uruguayos)

ATENTOI a lo expuesto;

EL CO\CE.IO }II,NICIPAL DE 1]ARROS BLANCOS

RESUELVE por: ,l/5,A.firmativá; 1/5 negativa.

1 ) Aprobar la rendición de gastos e i¡versiones correspondiente al períodt 01 de Enero - 19 de
Enero de 2C18 por un rrlonto de $48.497 (Cuarenta y ocho mil cuatr'ocientos noventa v siete
pesos uruguayos)

2) L-omuníquese a ia Tesore¡iá de esle Municipio y a la Secretaría de Desarrollo Local y
Fañ;cip,rción.

3) Regístrese en 1os archivcs oe Resoiuciones del Münicipio.
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